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9 de Septiembre de 2009 Núm. 224AÑO XXVII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2208-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón y D. Manuel Fuentes López, re-
lativa a subvenciones concedidas por la
Junta de Castilla y León en los últimos cin-
co años a la empresa del sector lácteo de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 156, de 2 de fe-
brero de 2009.

P.E. 2384-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a empresas adjudicata-

rias de contratos para campañas de publici-
dad por el Sacyl entre 2004-2008, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 165, de 26 de febrero de 2009.

P.E. 2416-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a medidas adoptadas o
previstas por la Junta de Castilla y León
para prevenir una plaga de topillos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 165, de 26 de febrero de 2009.

P.E. 2461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a solicitudes de subvencio-
nes públicas destinadas a modernizar el co-
mercio de Castilla y León, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2465-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a medidas a adoptar por
la Consejería de Medio Ambiente para so-
lucionar la plaga de conejos que afecta a
los cultivos en Laguna de Duero, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2466-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a medidas para evitar la
extinción de varias especies de coleópteros
en la comarca sanabresa, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2468-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a Encla-
ves Logísticos CyLog, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2470-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a colabo-
ración de GICAL, S.A. con los Enclaves
Logísticos CyLoG, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 12 de
marzo de 2009.

P.E. 2472-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a firma
de Convenio de colaboración con la Agen-
cia Estatal Tributaria sobre instalación de
puertos secos, depósitos aduaneros y otras
instalaciones para recepción y despacho de
mercancías, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 170, de 12 de marzo
de 2009.

P.E. 2473-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a coordi-
nación entre la Administración Autonómica
y la Asociación de Entidades Gestoras de
los Enclaves Logísticos CyLoG, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2476-II a P.E. 2484-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relacio-
nadas en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 12 de
marzo de 2009.

P.E. 2485-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a condiciones a exigir por parte de
la Junta de Castilla y León para el acondi-
cionamiento del camino de Yeres, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2486-II a P.E. 2494-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2501-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor,
relativa a estación de esquí de La Pinilla,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2509-II a P.E. 2517-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

P.E. 2519-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a comprobación de una po-
sible instalación de placas fotovoltaicas en
la parcela 537 del polígono 4 de Toro, ha-
biendo sido denegada su autorización, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2520-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a titulari-
dad y gestión de los cibercentros,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.
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P.E. 2521-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a implan-
tación de cibercentros por la Junta de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de
marzo de 2009.

P.E. 2522-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a convocatoria de
ayudas del Consejo Rector de la Agencia
de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de 6 de mayo de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2523-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a disminución de la cuantía
correspondiente a la Comunidad de Casti-
lla y León del Fondo Especial para la Di-
namización de la Economía y el Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2524-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a procedimiento seguido
para la selección de las actuaciones en rela-
ción con la modernización y ampliación de
centros de atención a los dependientes, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2525-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a relación de actuaciones a
realizar en la Comunidad en relación con la
modernización y mejora de equipos e ins-
talaciones en centros de atención a perso-
nas dependientes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de
marzo de 2009.

P.E. 2537-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a inicio de las obras de remo-
delación de la estación de autobuses de
Medina de Rioseco, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20
de marzo de 2009.

P.E. 2540-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a medidas llevadas a
cabo por la Consejería de Educación para
implicar a las familias en el proceso de
aprendizaje y colaborar en la reducción del
abandono y fracaso escolar, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2541-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a medidas y ac-
ciones que se han llevado a cabo en los co-
legios e institutos de León y del resto de
las provincias de la Comunidad para favo-
recer la igualdad efectiva entre hombres y
mujeres, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 20 de marzo
de 2009.

P.E. 2544-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suárez, relativa a cuantía anual inverti-
da por Gesturcal en el polígono industrial
“Canal de Castilla”, desde el año 2006, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

P.E. 2545-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suárez, relativa a costes totales de la
construcción del polígono industrial del
Canal de Castilla y los precios de venta del
metro cuadrado de suelo industrial de di-
cho polígono, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de mar-
zo de 2009.

P.E. 2551-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a estudio de evalua-
ción inicial del cambio climático en la
producción agraria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 27 de
marzo de 2009.

P.E. 2554-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

15465

15466

15475

15476

15476

15477

15477

15480

15480

15481

15481

Págs. Págs.



da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a publicación de la
orden de desarrollo de la marca espacios
naturales para el sector turístico, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 27 de marzo de 2009.

P.E. 2555-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a puesta en práctica
del programa “parques contra el cambio
climático”, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 174, de 27 de marzo
de 2009.

P.E. 2556-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a eco-innovación, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 174, de 27 de marzo de 2009.

P.E. 2557-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a diseño de indicado-
res de sostenibilidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 27
de marzo de 2009.

P.E. 2588-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a asociaciones registradas de
la Junta de Castilla y León con sede social
en Valladolid indicando su domicilio so-
cial, fecha de inscripción y objeto de la
misma, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

P.E. 2594-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pascual Felipe Fer-
nández Suárez, relativa a ejecución de pro-
yectos de inversión por Sociedad Pública
de Medio Ambiente, S.A., publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6
de abril de 2009.

P.E. 2598-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Ramos
Pascual, relativa a reparación de la carrete-
ra autonómica 302, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6 de
abril de 2009.

P.E. 2611-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a número de
procedimientos judiciales en que se ha per-
sonado la Administración Autonómica en
aplicación de lo establecido en el artículo
10.5 de la Ley 1/2003 de 3 de marzo de
Igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres en Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6
de abril de 2009.

P.E. 2613-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a situación de los proyectos
de caminos rurales presupuestados por la
Junta de Castilla y León en la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

P.E. 2616-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a recursos destina-
dos por la Consejería de Educación en pu-
blicidad y propaganda educativa, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 178, de 6 de abril de 2009.

P.E. 2617-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a recursos destina-
dos por la Consejería de Educación a la
elaboración de la agenda del alumno y ca-
lendarios escolares, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6 de
abril de 2009.

P.E. 2620-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a adjudicación
del programa “Crecemos en Verano” a
ayuntamientos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de
abril de 2009.

P.E. 2629-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos An-
tón, relativa a inspecciones a centros resi-
denciales de personas mayores en Palencia,
años 2007 y 2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de
abril de 2009.
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P.E. 2630-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos An-
tón, relativa a residencias de personas ma-
yores con concierto de plazas inspecciona-
das en Palencia, años 2007 y 2008,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

P.E. 2631-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos An-
tón, relativa a residencias de personas ma-
yores públicas inspeccionadas en Palencia,
años 2007 y 2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de
abril de 2009.

P.E. 2632-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos An-
tón, relativa a residencias de personas ma-
yores privadas inspeccionadas en Palencia,
años 2007 y 2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de
abril de 2009.

P.E. 2634-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a sede de la empresa Bri-
tish Sugar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

P.E. 2637-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez, relativa a número de
alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en
cada uno de los niveles de infantil, prima-
ria, secundaria y bachillerato en la provin-
cia de Ávila, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181,
de 16 de abril de 2009.

P.E. 2638-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Natalia López-Moli-
na López, relativa a número de alumnos
extranjeros matriculados en centros soste-
nidos con fondos públicos en cada uno de

los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de Burgos,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y
2008-2009, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

P.E. 2639-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en centros sos-
tenidos con fondos públicos en cada uno de
los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de León, du-
rante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

P.E. 2640-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en centros
sostenidos con fondos públicos en cada
uno de los niveles de infantil, primaria, se-
cundaria y bachillerato en la provincia de
Palencia, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de
16 de abril de 2009.

P.E. 2641-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a número de alumnos ex-
tranjeros matriculados en centros sosteni-
dos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y
bachillerato en la provincia de Salamanca,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

P.E. 2642-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Octavio César Canta-
lejo Olmos, relativa a número de alumnos
extranjeros matriculados en centros soste-
nidos con fondos públicos en cada uno de
los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de Segovia,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2208-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2208-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa a
subvenciones concedidas por la Junta de Castilla y León
en los últimos cinco años a la empresa del sector lácteo

de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 156, de 2 de febrero de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702208 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista relativa a las subvenciones con-
cedidas por la Junta de Castilla y León en los últimos
cinco ejercicios económicos a cada una de las empresas
del sector lácteo de Castilla y León

P.E. 2643-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Javier Mu-
ñoz Expósito, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en centros sos-
tenidos con fondos públicos en cada uno de
los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de Soria,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

P.E. 2644-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz,
relativa a número de alumnos extranjeros
matriculados en centros sostenidos con fon-
dos públicos en cada uno de los niveles de
infantil, primaria, secundaria y bachillerato
en la provincia de Valladolid, durante los
cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

P.E. 2645-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes Ló-
pez, relativa a número de alumnos extran-
jeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en cada uno de los ni-
veles de infantil, primaria, secundaria y ba-
chillerato en la provincia de Zamora,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

P.E. 2647-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a relación de cen-
tros participantes en el programa de Éxito
Escolar a lo largo del curso 2008/2009 en
cada una de las provincias de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

P.E. 2648-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a evaluación de las
secciones bilingües de la Comunidad Autó-
noma, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.
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En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y por lo que respecta a la Consejería de Agricultura y
Ganadería, le informo lo siguiente:

En el anejo que se adjunta se relacionan las subven-
ciones concedidas por la Consejería de Agricultura y Ga-
nadería en los ejercicios económicos 2004 a 2008, ambos
incluidos, a cada una de las empresas del sector lácteo de
Castilla y León.

Valladolid, a 15 de abril de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2384-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2384-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a empresas adjudicatarias de
contratos para campañas de publicidad por el Sacyl
entre 2004-2008, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 165, de 26 de febrero de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702384-I,
formulada por D. José Ignacio Martín Benito, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las empresas
adjudicatarias de contratos para campañas publicitarias
de SACYL entre 2004 y 2008.

La Gerencia Regional de Salud de Castila y León ha
suscrito dos contratos con las empresas Traci Comunica-
ción S.L. y PUBLINEWS Imagen y Sistemas S.L., por
importe de 1.251.559,43 €, relacionados con la planifica-
ción y ejecución de campañas de publicidad.

Valladolid, 21 de Abril de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2416-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2416-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a medidas adoptadas o previstas
por la Junta de Castilla y León para prevenir una plaga
de topillos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 165, de 26 de febrero de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702416 for-
mulada por Dª María Blanco Ortúñez, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
medidas adaptadas o previstas por la Junta de Castilla y
León para prevenir la paga de topillo.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo lo siguiente:

No es cierta la afirmación que figura en los antece-
dentes de la pregunta relativa a que, al menos en treinta
municipios de nuestra región, se esté produciendo un re-
punte de las poblaciones de topillos. El dato de los trein-
ta municipios fue en su momento facilitado por la propia
Consejería de Agricultura y Ganadería y corresponde a
los municipios en los que sus técnicos estaban realizando
inspecciones para comprobar la evolución de la pobla-
ción de topillos. Y tampoco se puede hablar de un repun-
te de poblaciones como tal, puesto que no se está detec-
tando un incremento en los números poblacionales ni
movimientos de desplazamiento que puedan desencade-
nar una situación de plaga.

La Consejería de Agricultura y Ganadería sigue man-
teniendo un operativo de vigilancia y prevención de esta
plaga, cuyo principal objetivo es mantener una absoluta e
inmediata disponibilidad para apoyar y asesorar a los
agricultores en cuyas parcelas pudiera haber indicios de
presencia de riesgo de topillo. La recepción de avisos por
parte de juntas agropecuarias, cámaras agrarias, aso-
ciaciones de agricultores, ayuntamientos o particulares se
recogen y se canalizan a través del Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León, que se encarga de coordinar
y realizar el seguimiento de dichos avisos y la vigilancia
en todo el territorio.

Así, en la fecha en que se redacta el presente informe,
se han recibido 347 avisos de posibles incidencias de
presencia de topillos (Microtus arvalis) en parcelas perte-
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necientes a 187 municipios de nuestra Comunidad; y se
han realizado 286 visitas de inspección y comprobación.

Los datos concretos de dichas visitas, por provincias,
son los que se recogen en la siguiente tabla:

Provincia Avisos recibidos Avisos atendidos Municipios

AVILA 13 7 10

BURGOS 5 1 3

LEON 2 1 2

PALENCIA 141 108 54

SALAMANCA 18 16 14

SEGOVIA 10 8 10

VALLADOLID 121 112 76

ZAMORA 37 33 18

TOTAL 347 286 187

Sin embargo, los informes técnicos (que se llevan a
cabo tras las inspecciones de campo y siempre acompa-
ñados directamente por los afectados), realizados por
personal del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León, refieren una situación de tranquilidad, en la que en
la mayor parte de las parcelas visitadas tan sólo se puede
hablar de una recolonización de huras de topillo por par-
te de otras especies, y de una presencia que debe consi-
derarse normal y sin riesgo de individuos de Microtus ar-
valis. En concreto, en menos de un cinco por ciento de
las parcelas inspeccionadas, por lo general con cultivo de
alfalfa, se ha detectado presencia de algunos rodales pun-
tuales producidos por Microtus arvalis, habiéndose toma-
do las medidas de control pertinentes en ellas.

Por otro lado, la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría, dentro de las medidas futuras, está potenciando la
puesta en marcha del Plan Director de Lucha contra Pla-
gas Agrícolas en Castilla y León. Dicho Plan, a través de
la creación de un Observatorio de Plagas y Enfermedades
durante el año 2009, no solo articula las medidas y actua-
ciones a considerar en casos de crisis, sino que tiene
como prioritario el llevar a cabo los procedimientos espe-
cíficos de trabajo para la prevención, vigilancia y control
de diversas plagas y enfermedades en nuestra región, in-
cluyendo los incrementos poblacionales y fluctuaciones
demográficas del topillo campesino y otros arvicolinos.
De esta forma, la Consejería de Agricultura y Ganadería
estará preparada para prevenir una posible nueva plaga y
poner en marcha las actuaciones necesarias en caso de
observarse verdaderos repuntes o nuevas colonizaciones
por expansión demográfica de esta especie.

El Plan Director de Lucha contra Plagas, a nivel
práctico, se articula a través de diversos procedimientos
específicos de trabajo desarrollados para cada una de
las plagas objetivo. Estos procedimientos regulan las
actividades en tres ámbitos distintos por cada plaga: la
prevención y vigilancia, el control y las actuaciones a
desarrollar en situaciones que puedan desencadenar en
una crisis.

Asimismo, La Consejería de Agricultura está poten-
ciando a través del Comité Científico de Lucha contra las
Plagas Agrícolas, diversos proyectos de investigación
orientados a conocer en mayor medida el fenómeno de
este tipo de plagas, sus causas y consecuencias y sus po-
sibles medidas de control:

• Uno de los proyectos incide en el estudio de la pre-
sencia y densidad de roedores en las superficies
agrícolas de Castilla y León, evaluando las diferen-
cias entre cultivos, y el establecimiento de metodo-
logías adecuadas para permitir calcular las abun-
dancias de topillos y su evolución temporal y
espacial, así como la eficacia de los distintos trata-
mientos.

• Otro de los proyectos aborda la plaga de topillos
incidiendo en la detección de agentes biológicos
que afectan a estos roedores. Este estudio contem-
pla la evaluación de la incidencia y efecto de esos
agentes en la plaga, contempla un estudio ecológi-
co y filogenético molecular de la microbiota pre-
sente en diferentes órganos extraídos de cadáveres
de roedores silvestres implicados en la plaga de to-
pillo campesino de Castilla y León y aborda la ca-
racterización genética de los roedores recogidos en
la campaña 2007 y 2008.

• Cabe añadir que, en la actualidad, la Consejería
está estudiando la viabilidad de un posible nuevo
proyecto orientado a la definición y evaluación de
nuevas formulaciones y formatos para productos
aplicables en tratamiento químico para las plagas
de topillo campesino. El fin sería definir un for-
mulado basado en materia activa autorizada y de
alta eficacia en cuanto al topillo campesino, inclu-
yendo cebo de alta apetencia para este tipo de roe-
dores pero repulsiva para otras especies no diana,
incluyendo un formato que facilite su introducción
en las huras para minimizar la probabilidad de in-
gesta accidental por dichas especies no diana. En
este reto, a priori, podrían implicarse las cuatro
universidades de ámbito público castellano y leo-
nesas -Valladolid, Salamanca, León y Burgos-,
además de empresas especializadas en la aplica-
ción de tratamientos.

Por último, una vez que el Plan Director de plagas
entre en funcionamiento, la Consejería tiene previsto im-
plementar labores de investigación y experimentación re-
lativas a la optimización de los propios procedimientos
de trabajo, en un proceso de mejora continua. Dentro del
caso de la plaga del topillo se contempla a priori, por
ejemplo, el profundizar en el conocimiento histórico de
este fenómeno, en el efecto de diversas estrategias de
control basadas en la aplicación de diversos métodos
agrícolas culturales o en la influencia de los depreda-
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dores y su potenciación, incluyendo el seguimiento de
las consecuencias ecológicas y ambientales que este tipo
de medidas pudieran provocar en el ecosistema.

Valladolid, 15 de abril de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio

P.E. 2461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2461-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a solicitudes de subvenciones
públicas destinadas a modernizar el comercio de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

Las páginas del Boletín Oficial de Castilla y León
que se adjuntan en la Contestación pueden consultarse en
la Secretaría General de estas Cortes o en el propio Bole-
tín Oficial de Castilla y León, n.º 33 de 18 de febrero de
2009, páginas 4820 a 4827.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702461 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a solicitudes de subvenciones publicas
destinadas a modernizar el comercio de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se informa que el número total de
solicitudes presentadas en la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a fortalecer y hacer más competitivo el
tejido comercial de Castilla y León, dentro del programa
IV Modernización del comercio de Castilla y León, Or-
den EYE/404/2008, de 5 de marzo, fue de 2.050 solici-
tudes de las que 2.016 fueron aceptadas y 1.526 fueron
denegadas.

La relación de beneficiarios e importes concedidos a las
subvenciones, han sido publicadas en el B.O.C.y L. nº 33
del día 18 de febrero de 2009, cuyo listado se adjunta.

Valladolid, 22 de abril de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2465-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2465-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a medidas a adoptar por la Con-
sejería de Medio Ambiente para solucionar la plaga de
conejos que afecta a los cultivos en Laguna de Duero,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 06 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702465,
formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortú-
ñez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medi-
das a adoptar por la Consejería de Medio Ambiente para
solucionar la plaga de conejos que afecta a los cultivos
en Laguna de Duero, Valladolid.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1996, de 12
de julio, de Caza de Castilla y León, la responsabilidad de
los daños ocasionados por las especies cinegéticas corres-
ponde a los propietarios de los terrenos en que éstos ocu-
rren, o en su caso a las personas físicas o jurídicas a los
que les han sido cedidos los derechos cinegéticos.

La Consejería de Medio Ambiente, consciente de los
problemas que estas especies pueden ocasionar, articula,
a través de las sucesivas órdenes Anuales de Caza, meca-
nismos suficientes para el control de estas poblaciones
en prevención de los daños que se puedan producir. Son
los titulares de los derechos cinegéticos quienes pueden
solicitar el control ante el Servicio Territorial de Medio
Ambiente, quienes resuelven en consecuencia una vez
analizadas las circunstancias.

Valladolid, 28 de abril de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2466-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a medidas para evitar la extin-
ción de varias especies de coleópteros en la comarca sa-
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nabresa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 06 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702466.
formulada por la Procuradora Dª. María Blanco Ortúñez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a conserva-
ción de coleópteros.

El coleóptero perteneciente a la familia Lucanidae
Lucanus cervus (Linnaeus, 1976), ciervo volante, es un
insecto catalogado como de “preocupación menor - LC”
en el Libro Rojo de los Invertebrados de España (2005);
recogido como “especie protegida” en el Anexo III del
Convenio de Berna; y recogido en el Anejo II de la Di-
rectiva Hábitat (92/43/CEE)

Por parte de los servicios técnicos de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de la Castilla y León se tie-
ne constancia real de la presencia de individuos, tanto de
machos como de hembras de Lucanus cervus, en distin-
tas localidades y fechas tanto en el área del Parque Natu-
ral del Lago de Sanabria y alrededores, como de otros
municipios pertenecientes a las comarcas de Sanabria.
En el hábitat al que está asociado este coleóptero hay es-
pecies de árboles como castaños, alisos, fresnos, álamos,
sauces o robles, especies representativas y distribuidas
ampliamente por toda la comarca sanabresa.

Todas estas circunstancias, unido a su no inclusión en
las categorías de vulnerable o peligro de extinción, per-

mite afirmar que no se encuentra en peligro de extinción
ni en España, ni en Castilla y León, ni en Sanabria.

Valladolid, 28 de abril de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2468-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2468-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a Enclaves
Logísticos CyLog, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2468, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a Enclaves
Logísticos CyLoG.

En el anexo adjunto se detallan los enclaves logísti-
cos adscritos al Registro CyLoG, así como la entidad
gestora de los mismos, sus administradores y los servi-
cios básicos y avanzados que prestan cada unos de ellos.

Valladolid, 24 de abril de 2009.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.



15460 9 de Septiembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 224

P.E. 2470-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2470-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a colabora-
ción de GICAL, S.A. con los Enclaves Logísticos
CyLoG, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2470, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a colabora-
ción de GICAL, S.A. con los enclaves logísticos CyLoG.

La Junta de Castilla y León ha encargado a la empre-
sa pública GICAL, S.A. / PROVIL, S.A las siguientes
actuaciones en relación con la Red CyLoG:

• Asistencias técnicas para el desarrollo de un Área
Central “Ciudad del Transporte”.

• Constitución de una sociedad gestora que desplie-
gue y desarrollo del Enclave Logístico del Área Central,
ubicado en Villamuriel de Cerrato, Magaz de Pisuerga y
Venta de Baños.

• Realización de las acciones técnicas, jurídicas y eco-
nómicas necesarias para la puesta en marcha, despliegue,
realización de estudios previos, redacción de planes, ante-
proyectos y proyectos de los Enclaves logísticos CyLoG.

• Contratación de los proyectos regionales de la pri-
mera fase del Plan Regional de Ámbito Territorial del
Enclave Logístico del Área Central

• Contratación del proyecto y obra de una nave de tem-
peratura controlada en el Enclave CyloG de Benavente.

• Promoción del Enclave Logístico de Ávila, sobre la
base del Protocolo de actuación suscrito el 27/02/07 por
la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Ávila y
“Nissan Motor Ibérica”.

• Constitución de la Sociedad “Enclave Logístico Re-
gional CyLoG, S.A.” con una participación de un 50%
en el capital inicial de la misma financiada con fondos
propios de PROVIL, S.A.

Valladolid, 6 de mayo de 2009

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2472-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2472-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a firma de
Convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tribu-
taria sobre instalación de puertos secos, depósitos adua-
neros y otras instalaciones para recepción y despacho de
mercancías, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2472, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a convenio
de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria.

La Junta de Castilla y León no ha firmado ningún
Convenio de Colaboración con la administración tributa-
ria, si bien dentro de los servicios que presta la red
CyLoG y con el objetivo de homogeneizar sistemas de
trabajo en red y mejorar la competitividad de las empre-
sas castellano-leonesas, se ha implantado un Modelo de
Aduana Única CyLoG, basado en una red de instalacio-
nes que realizan labores de import/export en los Encla-
ves CyLoG. También se han desarrollado acciones co-
merciales basadas en la promoción y puesta en
conocimiento de dichos servicios al empresariado e insti-
tuciones de Castilla y León. En este sentido, CyLoG dis-
pone de un sistema único y en red para las transmisiones
con la Agencia Tributaria vía EDI que permite realizar
dichos trámites directamente desde los Enclaves que así
estén homologados.

Valladolid, 20 de abril de 2009.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2473-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de



154619 de Septiembre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 224

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2473-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a coordina-
ción entre la Administración Autonómica y la Aso-
ciación de Entidades Gestoras de los Enclaves Logísticos
CyLoG, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2473, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a coordina-
ción entre la Administración Autonómica y la asociación
de entidades gestoras de los enclaves logísticos CyLoG.

La Comisión de Seguimiento y Revisión del Modelo
CyLoG aprobó el 6 de junio de 2007, a propuesta de la
Asamblea General de la Asociación de Sociedades Ges-
toras de Enclaves Logísticos CyLoG, el nombramiento
de un Coordinador Técnico que recayó en D. Juan Carlos
Sánchez-Valencia, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 7.2 del Decreto 16/2007, de 22 de febrero por el que
se regula el establecimiento, organización y funciona-
miento de las infraestructuras complementarias del trans-
porte de mercancías y de la logística.

Valladolid, 24 de abril de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2476-II a P.E. 2484-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2476-II a P.E. 2484-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 12 de mar-
zo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2476-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Zamora.

P.E. 2477-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Valladolid.

P.E. 2478-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Soria.

P.E. 2479-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Segovia.

P.E. 2480-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Salamanca.

P.E. 2481-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Palencia.

P.E. 2482-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Burgos.

P.E. 2483-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de León.

P.E. 2484-II actuaciones del Plan de Reactivación de
la Economía a realizar en la provincia
de Ávila.

Contestación a las Preguntas Escritas número 2476 a
2484 formuladas por Dª Ana Mª Muñoz de la Peña Gon-
zález, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a actuaciones del Plan de Reactiva-
ción de la Economía

Los proyectos licitados por la Consejería de Fomento
y la empresa pública PROVIL, S.A. en el primer trimes-
tre del año 2009, pueden consultarse en los correspon-
dientes Boletines Oficiales de Castilla y León.

A ellos hay que añadir los siguientes proyectos de se-
guridad vial licitados por procedimiento negociado sin
publicidad:

- en la provincia de Ávila, los proyectos 4.3-AV-34.
Estabilización de taludes CL-501, de Santa María del Tié-
tar (L.C.A de Madrid) a Candeleda (L.C.A. de Extremadu-
ra) p.k 33+300 y 4.3-AV-35. Construcción de cunetas re-
vestidas de hormigón CL-501, de Santa María del Tietar
(L.C.A. de Madrid) a Candeleda (L.C.A. de Extremadura).
Tramo La Adrada-Pedralaves, p.k. 21+000 al 24+200, por
importes de 229.376,00 € y 192.678,13 €, respectivamente
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- en la provincia de Burgos, los proyectos 4.3-BU-43. Es-
tabilización de taludes BU-554 de Mercadillo (CL-629) a
L.C.A. País Vasco p.k. 10+600 a 10+650 y 4.3-BU-48. Re-
construcción y consolidación de muros de sostenimiento
BU-526 de Bercedo (CL-629) a Soncillo (N-232). Tramo Trave-
sía de Espinosa de los Monteros, p.k. 10+600 a 11+000, por
importes de 173.341,00 €, y 197.182,74 €, respectivamente

- en la provincia de León, el proyecto 4.3-LE-36. Mejo-
ra de curva LE-126 de Castrocontrigo (LE-125) a L.C.A.
de Galicia p.k. 52+700, por importe de 196.798,65 €

- en la provincia de Segovia, el proyecto 4.3-SG-32.
Canalización eléctrica para iluminación de la carretera
CL-601, de Valladolid a L.C.A. Madrid (Puerto de Na-
vacerrada) por Segovia, del p.k. 114,080 al 118,700, por
importe de 229.125,00 €

Valladolid, 29 de abril de 2009
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 2485-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2485-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello, relativa a condiciones a exigir por parte de la
Junta de Castilla y León para el acondicionamiento del
camino de Yeres, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702485, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro Nieto Bello, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a condiciones a exigir por parte de la Junta de
Castilla y León para el acondicionamiento del camino de
Yeres (León).

“Las Médulas” (León) tienen la consideración de
Bien de Interés Cultural desde el 3 de junio de 1931.

Posteriormente, mediante el Decreto 101/1998, de 28
de mayo, se delimitó su entorno de protección; a través
del Acuerdo 200/2007, de 26 de julio, de la Junta de Cas-
tilla y León, se amplió la Zona Arqueológica, y el 11 de
diciembre de 2008 se dictó Resolución de la Dirección
General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa ex-
pediente para su declaración como Espacio Cultural.

Asimismo, el 4 de diciembre de 1997 “Las Médulas”
fueron inscritas en la Lista del Patrimonio Mundial ela-
borada por la UNESCO.

Por lo anteriormente indicado, dada su condición de
Bien de Interés Cultural incluido en la Lista del Patrimo-
nio Mundial, cualquier intervención que se realice en
esta Zona Arqueológica deberá contar con la previa y
preceptiva autorización de la Comisión de Patrimonio
Cultural de Castilla y León, de conformidad con el artí-
culo 7.1.f) del Reglamento para la protección del Patri-
monio Cultural de Castilla y León, aprobado mediante el
Decreto 37/2007, de 19 de abril.

Para llevar a cabo una intervención en un Bien de In-
terés Cultural, los criterios de intervención que tiene en
cuenta la Junta de Castilla y León son los establecidos en
la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León, siempre encaminados a la conservación
y protección de la Zona Arqueológica de “Las Médulas”.

Valladolid, 26 de marzo de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2486-II a P.E. 2494-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2486-II a P.E. 2494-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA
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Contestación a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0702486, P.E./0702487, P.E./0702488, P.E./0702489,
P.E./0702490, P.E./0702491, P.E./0702492, P.E./0702493
y P.E./0702494 formuladas por los Procuradores D. Pe-
dro Nieto Bello, Dª María Blanco Ortúñez, Dª Mónica
Lafuente Ureta, D. David Rubio Mayor, D. José Miguel
Sánchez Estévez, Dª María Sirina Martín Cabria, Dª Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, D Ildefonso Sanz Ve-
lázquez, Dª Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y
D. Manuel Fuentes López, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a la situación actual en las
distintas provincias de la Comunidad de Castilla y León
de la energía eólica.

En contestación a las cuestiones que se plantean en
las preguntas de referencia se debe indicar que, las res-
puestas a las mismas fueron facilitadas en anteriores ini-
ciativas parlamentarias y especialmente en la Pregunta
escrita referencia P.E/0701970, remitida a Las Cortes en
diciembre último.

Por otro lado, le informo que el Decreto 189/1997, de
26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción
de electricidad a partir de energía eólica, establece la ne-
cesaria publicidad de las autorizaciones en el Boletín
Oficial de Castilla y León, así como en el Boletín Oficial
de la correspondiente Provincia, por lo que la informa-
ción solicitada se encuentra a su disposición en los refe-
ridos Boletines Oficiales

Valladolid, 30 de abril de 2009
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2501-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2501-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Octavio
César Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relativa
a estación de esquí de La Pinilla, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2501, formulada por los Procuradores D. Octavio

César Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“estación de esquí de La Pinilla”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo; Fomento y de Cultura y Turismo en rela-
ción con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la
Pregunta arriba referenciada, tengo el honor de comuni-
car a V.E. lo siguiente:

Por la Consejería de Economía y Empleo, se informa
que la Agencia de Servicios e Inversiones de Castilla y
León (ADE) ha concedido a la estación de esquí de “La
Pinilla”, a través de la línea de Incentivos de especial in-
terés en los años 1992, 1994 y 1995, las ayudas de:

Anualidad Importe

1992 1.618.246,63 €

1994 857.758,27 €

1995 295.346,96 €

Por lo que se refiere a la Consejería de Fomento, ésta
ha concedido ayudas por un importe de 2,8 millones de
euros durante los años 1992, 1994, 1995 y 1997.

En cuanto a la Consejería de Cultura y Turismo, a
través de la empresa pública “Sociedad de Promoción
del Turismo de Castilla y León, S.A.” (SOTUR, S.A.),
suscribió en el año 2008 un contrato de cesión de espa-
cios publicitarios con la empresa LA PINILLA, S.A., por
importe de 80.000 €.

Valladolid, a 6 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2509-II a P.E. 2517-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2509-II a P.E. 2517-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,
de 12 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas Escritas referencias
P.E./0702509, P.E./0702510, P.E./0702511, P.E./0702512,
P.E./0702513, P.E./0702514, P.E./0702515, P.E./0702516
y P.E./0702517 formuladas por los Procuradores D. Pe-
dro Nieto Bello, Dª María Blanco Ortúñez, Dª Mónica
Lafuente Ureta, D. David Rubio Mayor, D. José Miguel
Sánchez Estévez, Dª María Sirina Martín Cabria, Dª Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, D Ildefonso Sanz Veláz-
quez, Dª Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y
D. Manuel Fuentes López, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativas a la situación actual en
las distintas provincias de la Comunidad de Castilla y
León de la energía solar fotovoltaica, conectada a red.

En contestación a las cuestiones que se plantean en
las preguntas de referencia es necesario indicar que, la
información solicitada respecto a las instalaciones de
energía solar fotovoltaicas ya ha sido facilitada en nume-
rosas iniciativas parlamentarias anteriores, y especial-
mente en la Petición de Documentación en que se solici-
taba “Copia de las actas de puesta en servicio de cada
una de las instalaciones de plantas fotovoltaicas exis-
tentes en Castilla y León” las cuales fueron enviadas a
Las Cortes el pasado mes de diciembre.

En dicha documentación, junto a información de carác-
ter más técnico, se recogían los datos relativos a su titular,
al municipio y provincia de su ubicación, así como a la po-
tencia y características fundamentales de las instalaciones.

Por otro lado, le informo que el Decreto 127/2003, de
30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, establece la necesa-
ria publicidad de las autorizaciones en el Boletín Oficial
de Castilla y León, así como en el Boletín Oficial de la

correspondiente Provincia, por lo que la información so-
licitada se encuentra a su disposición en los referidos Bo-
letines Oficiales

Valladolid, 30 de abril de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2519-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2519-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a comprobación de una posible
instalación de placas fotovoltaicas en la parcela 537 del
polígono 4 de Toro, habiendo sido denegada su autoriza-
ción, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2519, for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador petene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, relativa a placas fotovoltaicas en Toro.

La Consejería de Fomento remitió el 20 de marzo de
2009 al Excmo. Ayuntamiento de Toro una solicitud de
informe sobre instalaciones fotovoltaicas en la parcela en
cuestión, en el término municipal de Toro a fin de prote-
ger y restaurar la legalidad urbanística infringida en su
caso. El día 14 de abril de 2009 el Excmo. Ayuntamiento
de Toro informa que ya se han iniciado los correspon-
dientes expedientes por infracción urbanística.

Valladolid, 6 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2520-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2520-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a titularidad
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y gestión de los cibercentros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2520, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a titulari-
dad y gestión de los cibercentros.

En el siguiente cuadro se relacionan los cibercentros
asociados a la Red de Cibercentros de Castilla y León,
así como la titularidad y gestión de los mismos:

Valladolid, 6 de mayo 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2521-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2521-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a implanta-
ción de cibercentros por la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2521, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a implanta-
ción de cibercentros por la Junta de Castilla y León.

En el siguiente cuadro se relacionan los cibercentros
implantados por la Junta de Castilla y León, así como la
fecha de instalación y su importe, y datos relativos a la
instalación y gestión de ellos:
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(1) Actualmente la gestión se realiza por los propios Ayuntamientos.

(2) Plan Renove: Iniciativa de la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León para la puesta en marcha de nuevos Cibercen-
tros. Los Ayuntamientos proporcionaban infraestructura y cone-
xión a Internet y la Consejería dotaba de los equipos y las herra-
mientas informáticas necesarias para la puesta en marcha del
Cibercentro.

Valladolid, 6 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2522-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2522-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a convocatoria de ayudas
del Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico de Castilla y León, de 6 de mayo de 2003, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de
marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702522 formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a convocatoria de ayudas del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 6 de mayo de 2003

En contestación a la cuestión que se plantean en la
pregunta de referencia, referida a la convocatoria de ayu-
das para la incorporación de las PYMES del medio rural
a la Sociedad de la Información, en el año 2003, adjunto
se acompaña la información solicitada.

Valladolid, 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2523-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2523-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a disminución de la cuantía correspondiente a la
Comunidad de Castilla y León del Fondo Especial para
la Dinamización de la Economía y el Empleo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de
marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2523-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Fernando
Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el fondo especial para la
dinamización de la economía y el empleo

De acuerdo con el Convenio de Colaboración suscri-
to el día 6 de abril de 2009, entre el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, por el que se transfieren créditos
previstos en el Fondo Especial del Estado para la dinami-
zación de la Economía y el Empleo, destinados a actua-
ciones vinculadas con la atención a la Dependencia, en la
cláusula segunda que tiene como epígrafe “Cuantía de
los créditos destinados a la Atención a la Dependencia”,
se dispone lo siguiente:

“La Comunidad Autónoma de Castilla y León recibirá
con cargo al Fondo Especial del Estado para la dinamiza-
ción de la Economía y el Empleo, creado por Real Decre-
to-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, la cantidad de veinti-
nueve millones seiscientos cuarenta y nueve mil
ochocientos cincuenta euros (29.649.850 €) para la reali-
zación de las actuaciones que se establecen en el presente
convenio, de acuerdo con los criterios de distribución del
Fondo que fueron informados en el Consejo Territorial
del SAAD, celebrado el día 22 de diciembre de 2008.

Los créditos transferidos se distribuirán en diecinue-
ve millones doscientos setenta y dos mil cuatrocientos
tres euros (19.272.403 €), con cargo al Capítulo VII y en
diez millones trescientos setenta y siete mil cuatrocientos
cuarenta y siete euros (10.377.477 €), con cargo al capí-
tulo IV”.

La diferencia entre los 29,6 millones de euros del to-
tal y los 19.272.403 euros que se destinan a gastos del



supuestos Generales de la Comunidad para el año 2009,
específicamente los correspondientes a la Gerencia de
Servicios Sociales.

Valladolid, a 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2525-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2525-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a relación de actuaciones a realizar en la Comu-
nidad en relación con la modernización y mejora de
equipos e instalaciones en centros de atención a personas
dependientes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2525-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Fernando
Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la modernización y mejo-
ra de equipos e instalaciones de centros que prestan aten-
ción a personas dependientes.

La relación de actuaciones de obras y equipamientos
en centros residenciales y centros de día de personas ma-
yores dependientes y personas con discapacidad, que se
van a realizar en cada una de las provincias de Castilla y
León con cargo a los 88.594.412 €, es la siguiente:

Ávila: 6.479.600€, destinados a 36 actuaciones pre-
vistas en la capital y en la provincia, entre cuyos munici-
pios se va a actuar en Arenas de San Pedro; Arévalo;
Barco de Ávila; Candelada; Madrigal de las Altas To-
rres; Villanueva de Ávila y Martiherrero.

Burgos: 13.103.964€, para 50 proyectos en localida-
des como Aranda de Duero; Miranda de Ebro; Villarca-
yo; Los Balbases; Villímar y la capital.

León: con una inversión de 10.395.150€, previstos en
40 proyectos en la capital y la provincia de León. Entre
las localidades donde se va a actuar se encuentran Bem-
bibre; Ponferrada; Cistierna; Villablino; Villafranca del
Bierzo y Valverde de la Virgen.
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Capítulo VII, son los algo más de 10 millones que se
destinan a gastos del Capítulo IV que, como figura en el
Anexo II del Convenio firmado, tienen como destino la
financiación de: programas de alojamientos particulares,
formación y cualificación de los profesionales ya liga-
dos al SAAD y de los cuidadores no profesionales, la
capacitación profesional para acceder a nuevos empleos,
entre otros.

Valladolid, a 6 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2524-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2524-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a procedimiento seguido para la selección de las
actuaciones en relación con la modernización y amplia-
ción de centros de atención a los dependientes, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de
marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2524-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Fernando
Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la modernización y am-
pliación de centros de atención a dependientes

Los programas de acción objeto de financiación deben
ajustarse a los criterios recogidos en los Anexos del Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, por el que se transfieren créditos previstos en el
Fondo Especial del Estado, para la Dinamización de la
Economía y el Empleo, destinados a las actuaciones vincu-
ladas a la Dependencia; y que figuran en la siguiente URL:
http://www.saad.mtas.es/portal/saad/fondo.html.

En cuanto a los 19.272.403 €, con cargo al Capítulo
VII, las actuaciones vinculadas a la Dependencia están
previstas en los Anexos del Convenio. Respecto de los
restantes 69.322.010 €, que sumados a la anterior canti-
dad de 19 millones nos da un importe global cercano a
los 90 M€, el procedimiento seguido guarda relación con
los criterios determinantes para la elaboración de los Pre-
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Palencia: 4.650.386€, para 43 proyectos previstos
para la capital y en localidades como Aguilar de Cam-
poo; Barruelo de Santillán; Dueñas; Guardo; Amusco;
Baltanás; Torquemada y Villaviudas.

Salamanca: con una inversión de 7.192.856€, previs-
tos en 40 actuaciones en la capital y la provincia, entre
cuyas localidades se va a actuar en Béjar; Tamales; Cal-
zada de Valdunciel; Barruecopardo y Ciudad Rodrigo.

Segovia: 3.357.199€, previstos en 38 actuaciones.
Entre las localidades donde se va a actuar se encuentran
Cantalejo; Carbonero el Mayor; Cuellar, Navas de San
Antonio; La Lastrilla y El Espinar, además de la capital
segoviana.

Soria: con una inversión de 5.800.122€, previstos en
20 actuaciones en la capital y la provincia, entre cuyas
localidades se va a actuar en Almazán; Duruelo de la
Sierra; Barahona y Ólvega.

Valladolid: con una inversión de 10.517.848€, pre-
vistos en 53 proyectos en la capital y la provincia, entre
cuyos municipios se va a actuar en Laguna de Duero;
Medina del Campo; Tudela de Duero; Pedrajas de San
Esteban y Santovenia.

Zamora: con una inversión de 9.231.967€, para 30
actuaciones previstas en la capital y la provincia, entre
cuyas localidades se encuentra Benavente; Fermoselle;
Toro y Morales del Vino.

Inversiones sin provincializar: 17.865.320 €

Valladolid, a 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2537-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2537-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a inicio de las obras de remodela-
ción de la estación de autobuses de Medina de Rioseco,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2537, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador

perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a obras de remodela-
ción de la estación de autobuses de Medina de Rioseco.

En 2006 se contrató la Redacción del Proyecto de
ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud
para la Reforma y Modernización de la Terminal de Au-
tobuses de Medina de Rioseco, que fue entregado en sep-
tiembre de ese año. A continuación se inició el expedien-
te de contratación de las obras. El Boletín Oficial de
Castilla y León anunció el 13 de marzo de 2007 la lici-
tación de las obras de reforma y modernización de la
Terminal de Autobuses de Medina de Rioseco, con un
presupuesto base de 249.887,58 euros, a la que no se pre-
sentó ninguna oferta.

Valladolid, 6 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2540-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2540-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a medidas llevadas a cabo por la Conseje-
ría de Educación para implicar a las familias en el proce-
so de aprendizaje y colaborar en la reducción del
abandono y fracaso escolar, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702540, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Doña Ángela Marqués Sánches,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre implicación
familiar y proceso educativo.

En respuesta a la P.E./0702540, se manifiesta que las
medidas de la Consejería de Educación respecto a la im-
plicación familiar en el proceso educativo de aprendizaje
están en todos los ámbitos educativos y contextuales del
alumnado, desde el tiempo previo al inicio de la escolari-
zación hasta la participación en la toma de decisiones su-
cesivas que el alumnado debe recorrer en su periodo de
escolarización hasta la mayoría de edad. En este sentido,
se deben tener en cuenta:
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1. La Orden de 21 de septiembre de 2005, de la Con-
sejería de Educación, por la que se aprobó el Plan
de Prevención y control de Absentismo escolar.

2. La Resolución de 28 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Formación Profesional e In-
novación educativa por la que se acordó la publi-
cación del Plan de Prevención y Control del Ab-
sentismo escolar (BOCYL de 7 de octubre).

Los destinatarios principales del Plan de Prevención
de Absentismo Escolar son los alumnos, aunque tiene
implicaciones para toda la comunidad educativa, con es-
pecial incidencia en las familias.

El Plan también persigue informar y coordinar a las
distintas instancias de la sociedad con responsabilidades
en la salvaguarda de los derechos de los ciudadanos y en
la protección a la infancia sobre las actuaciones en el
ámbito educativo.

Hay objetivos del Plan de Prevención y Control del
Absentismo Escolar más relacionados con la toma de
medidas conducentes a la reducción del abandono esco-
lar y del fracaso escolar. Estos objetivos son:

• Favorecer la permanencia en el sistema educativo
a través de los distintos niveles educativos.

• Lograr una pronta detección del absentismo esco-
lar en el periodo de escolaridad obligatoria con ob-
jeto de prevenir posibles situaciones de abandono
y de fracaso escolar.

• Llevar a cabo un estrecho seguimiento del alumna-
do con riesgo de absentismo debido a su problemá-
tica personal, familiar y/o social.

• Organizar programas provinciales de absentismo
escolar que coordinen las actuaciones de las distin-
tas instituciones e instancias vinculadas al absen-
tismo escolar.

• Implicar a las familias en la consecución de una
asistencia continuada a clase de los alumnos.

En Castilla y León se han realizado las siguientes ac-
tuaciones:

1.-Aplicación generalizada de programas provin-
ciales de absentismo escolar.

2.- Campañas de sensibilización e información so-
bre el programa de absentismo escolar desde las
Direcciones provinciales, dirigida a los centros
educativos, pero también a las familias y a la so-
ciedad en general.

3.-Programas preventivos de absentismo escolar y
seguimiento del alumnado realizados en los cen-
tros. Incluye, en algunos casos, escuela de familias.

4.-Adopción de medidas de refuerzo educativo en
los centros, mediante apoyo por el profesorado or-
dinario o de programas de compensación educativa.

5.- Potenciación de las Comisiones Provinciales
en las zonas con mayores bolsas de Absentismo,
incrementando la coordinación interinstitucional y
propiciando acciones conjuntas con los Ayunta-
mientos, Diputaciones, Fiscalía y la Gerencia de
Servicios Sociales.

6.- Identificación en los centros del alumnado ab-
sentista y en riesgo de abandonar de forma tem-
prana la escolarización. Hay grupos de alumnado
de 16 años en riesgo de abandono para los que se
aplican diversas medidas entre ellas, refuerzos es-
pecíficos, motivación desde la perspectiva de sali-
das profesionales, entrevistas y reuniones de se-
guimiento con las familias a través de los tutores
la Orientadora del Centro y responsables de los
Equipos directivos. Además, se aplican medidas
de Compensación Educativa: de ayuda para asis-
tencia continuada de colectivos tradicionalmente
absentistas (compensar las diferencias de partida y
mantener adecuados niveles de integración).

7.- Acciones socio-educativas por parte del profe-
sorado de Educación Secundaria de la especiali-
dad de Servicios a la Comunidad, de los Servicios
de Orientación y por parte del personal de servi-
cios sociales de los ayuntamientos.

8.-Orientación individual del alumnado por parte de
los Equipos de Orientación Educativa en Educación
Primaria y de los Departamentos de Orientación en
Educación Secundaria en los casos de absentismo
reiterado para evitar el riesgo de abandono escolar,
intensificando la atención a las familias.

9.- Orientación al alumnado para que sea capaz de
proceder a la elaboración de su proyecto de forma-
ción y de su proyecto profesional.

10.-Orientación para implicar al alumnado, al pro-
fesorado y a las familias sobre la importancia de la
asistencia a clase, de la escolaridad básica obliga-
toria y la necesidad de la titulación para proseguir
estudios y lograr una inserción laboral satisfactoria.

11.- La Consejería de Educación ha colaborado
con entidades sin ánimo de lucro en la realización
de actuaciones dirigidas a disminuir el absentismo
escolar y el abandono temprano y a la reincorpora-
ción al sistema educativo, realizando para ello las
siguientes convocatorias de subvenciones:

- ORDEN EDU/1197/2008, de 3 de julio, di-
rigidas a entidades privadas sin ánimo de
lucro para actuaciones de compensación
educativa e interculturalidad que, en la
modalidad II contempla acciones dirigidas
a complementar el seguimiento y preven-
ción del absentismo escolar.
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- Convocatoria de ayudas para entidades sin
ánimo de lucro, para la realización de ac-
tuaciones dirigidas a disminuir el abandono
escolar temprano y la reincorporación al
sistema educativo, durante el año 2008:

• ORDEN EDU/819/2008, de 21 de mayo,
de bases reguladoras.

• ORDEN EDU/827/2008, de 27 de mayo.

Estas convocatorias han sido resueltas y actualmente
están convocadas las siguientes:

- ORDEN EDU/212/2009, de 6 de febrero,
por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones dirigidas a entida-
des privadas sin ánimo de lucro para la rea-
lización de actuaciones de compensación
educativa e interculturalidad (BOCyL de
12 de febrero). La Modalidad II está dirigi-
da a complementar el seguimiento y la pre-
vención del absentismo escolar, mediante
actuaciones de refuerzo en las áreas instru-
mentales básicas en horario extraescolar.

- ORDEN EDU/220/2009, de 12 de febrero,
dirigidas a entidades privadas sin ánimo de
lucro para la realización de actuaciones de
compensación educativa e interculturalidad
durante el curso 2009-2010 y por importe
de 210.000 €. (BOCYL del 3 de febrero de
2009). La Modalidad II está dirigida a
complementar el seguimiento y la preven-
ción del absentismo escolar, mediante ac-
tuaciones de refuerzo en las áreas instru-
mentales básicas en horario extraescolar.

Por otro lado se han publicado también las siguientes:

- ORDEN EDU/369/2009 de 20 de febrero,
por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas, cofinan-
ciadas por el Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte con el Fondo Social
Europeo, destinadas a entidades privadas
sin ánimo de lucro para la realización de
actuaciones dirigidas a la prevención y re-
ducción del abandono escolar temprano
(BOCyL de 26 de febrero).

- ORDEN EDU/375/2009, de 26 de febrero,
por la que se convocan ayudas cofinancia-
das por el Ministerio de Educación, Políti-
ca Social y Deporte con el Fondo Social
Europeo, destinadas a entidades privadas
sin ánimo de lucro para la realización de
actuaciones dirigidas a la prevención y re-
ducción del abandono escolar temprano du-
rante el año 2009, por un importe de
73.788 € (BOCyL de 27 de febrero).

Incluyen 3 modalidades de actuaciones:

• Formativas. Dirigidas a las familias y a
la población escolar en riesgo de aban-
dono y a los jóvenes que han abandona-
do prematuramente el sistema educativo
con la finalidad de posibilitar su reincor-
poración.

• Actualizaciones que desarrollen medidas
preventivas vinculadas con la disminu-
ción del fracaso escolar o de reincorpo-
ración al sistema educativo.

• De información-difusión encaminadas a
sensibilizar e informar sobre la impor-
tancia de la prevención del abandono es-
colar temprano

12. Convenio de colaboración entre el anterior Mi-
nisterio de Educación, Política Social y Deporte y
la Comunidad de Castilla y León, para el Plan de
apoyo a la implantación de la LOE, en el año
2008, y la adenda firmada en diciembre de 2009.

En esta última como desarrollo de las previsiones
contempladas en uno de sus ámbitos está la del “Progra-
ma dirigido a disminuir las bolsas de abandono temprano
de la escolarización e incluye actuaciones que responden
a 3 ejes que son:

• Actuaciones formativas: en las que se in-
cluyen cursos de formación específica al
profesorado y jornadas de Buenas prácticas
sobre Abandono Escolar Temprano en Cas-
tilla y León con la participación, entre
otros de las familias.

• Actuaciones de apoyo: entre las que se inclu-
yen el desarrollo y aplicación, dentro de los
Departamentos de orientación de programas
de orientación individual para el alumnado
en riesgo de abandono del sistema escolar in-
tensificando la atención individualizada a
este alumnado y a las familias.

• Actuaciones desarrolladas a nivel interins-
titucional.

Finalmente, hay que indicar que ell II Programa de
Formación de Participación de familias a través de la Re-
solución de 9 de febrero de 2009 de la Dirección General
de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado,
fija las directrices y actividades anuales, concreta la te-
mática de las actividades prioritarias de formación para
padres a desarrollar en las Escuelas de madres y padres y
Conferencias formativas. Son entre otras temáticas de
trabajo con familias para este año: el Éxito educativo,
Técnicas de estudio, Prevención de fracaso escolar, La
familia ante las dificultades educativas.
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En cuanto al Programa para la Mejora del Éxito Edu-
cativo, en este curso escolar se da continuidad al iniciado
en el curso 2007/08, como finalidad se establece conseguir
el éxito del alumnado de Castilla y León y se amplían los
objetivos hacia la reducción del abandono escolar tem-
prano. En relación con estos objetivos se desarrollan de
forma conjunta acciones preventivas de fracaso escolar y
del abandono escolar temprano. Las medidas que se con-
templan van dirigidas a la población escolar de:

• Educación primaria: refuerzo educativo 2º
y 4º de primaria.

• Educación secundaria: clases extraordina-
rias fuera del período lectivo en 1º ESO, 3º
y 4º ESO.

• Formación Profesional: Técnicos de grado
medio.

• Para Formación Profesional se establece el
Curso Preparatorio a las pruebas de acceso a
Ciclos Formativos de Grado Superior que
pretende permeabilizar el tránsito del alum-
nado entre el grado medio y superior de los
ciclos formativos, contribuyendo así a la dis-
minución del abandono escolar temprano.

En todas las medidas destinadas a Educación Prima-
ria y Educación Secundaria, las familias de los alumnos
son agentes prioritarios de información, formación y
compromiso para su desarrollo y participación.

En los centros educativos se establecen actuaciones
concretas destinadas a las familias en relación a:

• Información general de las medidas y
actuaciones en las que participen sus hijos
e hijas.

• Los centros educativos que imparten las di-
ferentes medidas garantizan la información
y formación a las familias fundamen-
talmente, a través de entrevistas individua-
lizadas con aquellas que lo precisen y char-
las formativas para ofrecer orientaciones y
apoyo que ayuden a las familias a reforzar
el éxito educativo de sus hijos/as. Para es-
tas actuaciones los centros cuentan con la
participación de los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica o los
Departamentos de Orientación.

• Elaboración y difusión de materiales de
apoyo a familias con orientaciones en rela-
ción al éxito educativo de sus hijos/as y
prevención del abandono escolar temprano.

Valladolid, 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
P.A. (Acuerdo 1/2009, de 28 de abril)

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 2541-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2541-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a medidas y acciones
que se han llevado a cabo en los colegios e institutos de
León y del resto de las provincias de la Comunidad para
favorecer la igualdad efectiva entre hombres y mujeres,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 20 de marzo de 2009.

La copia del listado a que hace referencia la contesta-
ción de la Junta de Castilla y León se encuentra en la Se-
cretaría General de estas Cortes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702541, formulada por la Procuradora Doña María
Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre acciones llevada a cabo en colegios e insti-
tutos de Castilla y León para favorecer la igualdad efecti-
va entre mujeres y hombres.

En respuesta a la P.E./0702541, se acompaña en ane-
xo listado de las acciones concretas llevadas a cabo en
colegios e institutos de Castilla y León para favorecer la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Valladolid, 4 de mayo de 2009

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
P.A. (Acuerdo 1/2009, de 28 de abril)

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 2544-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2544-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Pascual Felipe Fernández Suá-
rez, relativa a cuantía anual invertida por Gesturcal en el
polígono industrial “Canal de Castilla”, desde el año
2006, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702544 formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Pascual Felipe Fernández Suá-
rez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, re-
lativa a cuantía anual invertida por Gesturcal en el polí-
gono industrial Canal de Castilla, desde el año 2006

En contestación a la cuestión que se plantean en la
pregunta de referencia, la cuantía de las cantidades inver-
tidas anualmente por Gesturcal en el polígono industrial
“Canal de Castilla” serían las siguientes:

Valladolid, 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2545-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2545-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Pascual Felipe Fernández Suá-
rez, relativa a costes totales de la construcción del polí-
gono industrial del Canal de Castilla y los precios de
venta del metro cuadrado de suelo industrial de dicho po-
lígono, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 20 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702545 formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Pascual Fernández Suárez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
costes totales de la construcción del polígono industrial
del Canal de Castilla y los precios de venta del metro
cuadrado de suelo industrial de dicho polígono.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que no hay un precio
preestablecido, el precio de venta se fijará después de
que se lleven a cabo todas las inversiones previstas para

el desarrollo de esta actuación, incluyendo sólo los cos-
tes de dichas inversiones.

Aquellos propietarios de suelo rústico que en concep-
to de indemnización hayan elegido la opción de pago en
especie (suelo urbanizado), en concepto de justiprecio,
antes de la expropiación de sus propiedades y, una vez se
les entreguen dichas parcelas, quedarán libres para ocu-
par o transmitir las mismas a precio libre.

En relación con el coste total de esta actuación se de-
terminará una vez desarrolladas todas las inversiones
previstas.

Se estima que, teniendo en cuenta que las solicitudes
de pago en especie que se han producido y que pasarán a
ser propiedad de los particulares expropiados supondrá
unos 450.000 m2, el resto pasa a disposición de Gesturcal.

Valladolid, 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2551-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2551-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a estudio de evaluación inicial
del cambio climático en la producción agraria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 27 de
marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702551 for-
mulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estudio de evaluacion inicial del efecto del cambio cli-
mático sobre la producción agraria en Castilla y León.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y por lo que respecta a la Consejería de Agricultura y
Ganadería le informo:

La Consejería de Agricultura y Ganadería no ha par-
ticipado, ni tiene conocimiento de que exista compromi-
so alguno para desarrollar ningún “estudio de evaluación
inicial del efecto del cambio climático sobre la produc-
ción agraria en Castilla y León” como lo denomina la
pregunta formulada.
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No obstante, el Instituto Tecnológico Agrario de Cas-
tilla y León sí que ha desarrollado diversos proyectos de
investigación vinculados con el cambio climático, sus
posibles efectos, directos e indirectos, sobre la agricultu-
ra, y las posibles estrategias de adaptación de la misma a
dicha circunstancia. Entre dichos proyectos, cabe señalar
como los más significativos, por su dimensión europea,
los siguientes:

• AGRIDEMA. “The introduction of modelling
tools for agricultural decisionmaking under climate
change conditions, connecting tool suppliers with
users” (EU: VI Framework Programme of I+TD).
Traducción: Introducción de herramientas para la
toma de decisiones agrícolas bajo las condiciones
del cambio climático, vinculado a los proveedores
de las herramientas con sus usuarios.

• ADAGIO “Adaptation of the agriculture of euro-
pean regions to the environmental risks associated
with climate change” (EU.VI Framework Pro-
gramme of I+TD). Traducción: Adaptación de la
agricultura de regiones europeas a los riesgos me-
dioambientales asociados al cambio climático.

Ahora bien, a la hora de concretar y, en su caso, eva-
luar, los resultados de dichos proyectos de investigación,
es preciso considerar que:

(i) Toda la investigación científica sobre la cuestión,
y por lo tanto también los proyectos de investiga-
ción del Instituto están todavía en una fase inicial
y excesivamente temprana como para poder extraer
de los mismos conclusiones o resultados que go-
cen de un razonable nivel de certidumbre. Hay
que tener en cuenta que ni siquiera los más rele-
vantes y completos estudios a nivel internacional
arrojan conclusiones o resultados ciertos e indis-
cutibles sobre el propio fenómeno del cambio cli-
mático en sí mismo considerado, y menos aún so-
bre las consecuencias del mismo en todas las
manifestaciones de la vida del hombre, la agricul-
tura entre ellas.

(ii) Resultaría excesivamente osado pretender resumir
en la respuesta a una pregunta parlamentaria los
resultados de los estudios y proyectos de investi-
gación que arriba se citan, que en su mayoría es-
tán además vinculados a manifestaciones o aspec-
tos concretos de la cuestión, y no podrían en
modo alguno considerarse o pretender ser los “re-
sultados” por los que se pregunta. No obstante, la
parte más significativa de los resultados o conclu-
siones a las que se ha llegado en los diferentes
proyectos de investigación, han sido objeto de di-
vulgación a través de su publicación en diversos
medios científicos, entre los que cabe destacar los
siguientes:

a. UTSET, A.; MARTÍNEZ-COB, A.; FARRÉ,
I.; CAVERO, J. Simulating the effects of ex-

treme dry and wet years on the water use of
floodingirrigated maize in a Mediterranean
landplane. Agricultural Water Management
85,77-84. (2006).

b. EITZINGER, J.; UTSET, A.; ALEXAN-
DROV, V. Methods for assessing climate
change impacts and adaptation measures in
agriculture - the ADAGIO project. Georgikon
for Agriculture 15 (1), 1-9. ISSN HU ISSN
02391260, (2006).

c. UTSET, A.; EITZINGER, J.; ALEXAN-
DROV, V. Agridema: An EUfunded effort to
promote the use of climate and crop simula-
tion models in agricultural decision-making.
Climate Prediction and Agriculture, Springer
Verlag, Berlín, 259-263. M.V. Sivakumar and
J. Hansen (Eds) (2007).

d. UTSET, A.; VELICIA, H.; DEL RÍO, B.; MO-
RILLO, R.; CENTENO, J.A.; MARTÍNEZ,
J.C. Calibrating and validating an agrohydro-
logical model to simulate Sugarbeet water use
under Mediterranean conditions. Agricultural
Water Management 94, 11-21. (2007).

Por otra parte, dada la extensión que ocupan los pro-
yectos de investigación e informes en poder del Instituto
Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL), rela-
cionados con el cambio climático y sus posibles efectos di-
rectos e indirectos sobre la agricultura, y ante la imposibili-
dad de reproducirlos en su integridad en la respuesta a la
pregunta escrita formulada por Dª Mónica Lafuente Ureta,
se considera más operativo que, si lo estima oportuno, su
Señoría pueda consultarlos en la sede del ITACYL situada
en Carretera de Burgos, Km. 119 (47071 -Valladolid).

Valladolid, 4 de mayo de 2009

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2554-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2554-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a publicación de la orden de de-
sarrollo de la marca espacios naturales para el sector tu-
rístico, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 27 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702554,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a pu-
blicación de la Orden de desarrollo de la Marca Espacios
Naturales para el sector del turismo.

El Plan de Medidas Demostrativas de Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático aprobado por la Junta de
Castilla y León incluía entre otras acciones la aprobación
de una Orden por la que se desarrollase la Marca Espa-
cios Naturales para el sector del turismo. Se ha elaborado
un borrador de dicha Orden que está en proceso de tra-
mitación.

Valladolid, 26 de abril de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2555-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2555-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a puesta en práctica del progra-
ma “parques contra el cambio climático”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 27 de marzo
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702555,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al pro-
grama parques contra el cambio climático.

El Plan de Medidas Demostrativas de Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático aprobado por la Junta de
Castilla y León incluía entre otras acciones la elabora-
ción de un Programa de participación contra el cambio
climático en Espacios Naturales. Dicho Programa ya ha
sido elaborado.

Valladolid, 26 de abril de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2556-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2556-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a eco-innovación, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 27 de mar-
zo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702556,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
creación de un foro de eco-innovación y publicación de
un manual de buenas prácticas.

El Plan de Medidas Demostrativas de Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático aprobado por la Junta de
Castilla y León incluía entre otras acciones la creación
de un foro regional de eco-innovación y la publicación
de un manual de buenas prácticas sobre dicha materia en
Castilla y León.

Para ello, se ha contactado con los miembros que ini-
cialmente coordinarían el foro para detectar su interés y
explicarles la idea del proyecto. La primera reunión de
trabajo del núcleo de coordinación e impulso del Foro se
prevé realizarla próximamente. Igualmente se ha elabo-
rado un borrador del manual de diagnóstico y buenas
prácticas sobre eco-innovación en Castilla y León que
será sometido a opinión y debate por los miembros del
Foro como una de sus primeras líneas de trabajo, para su
validación y publicación.

Valladolid, 26 de abril de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2557-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2557-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a diseño de indicadores de soste-
nibilidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 174, de 27 de marzo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2594-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual Fe-
lipe Fernández Suárez, relativa a ejecución de proyectos
de inversión por Sociedad Pública de Medio Ambiente,
S.A., publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 178, de 6 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 04 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702594,
formulada por la Procuradora D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suárez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a ejecución de proyectos de inversión por la Sociedad
Pública de Medio Ambiente, S.A.
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702557,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a dise-
ño de indicadores de sostenibilidad.

La Comunidad de Castilla y León cuenta con un sis-
tema de indicadores de sostenibilidad desde el año 1999
en que se aprobó la Estrategia Regional de Desarrollo
Sostenible 2000-2006.

Valladolid, 26 de abril de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2588-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2588-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a asociaciones registradas de la
Junta de Castilla y León con sede social en Valladolid
indicando su domicilio social, fecha de inscripción y ob-
jeto de la misma, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

La relación de asociaciones a que hace referencia la
contestación de la Junta de Castilla y León está reflejada
en un archivo de excel en formato digital que se encuen-
tra en la Secretaría General de estas Cortes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702588, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Jorge Félix Alon-
so, relativa a asociaciones de la provincia de Valladolid.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Gerencia Regional de Justicia se adjunta la infor-
mación solicitada relativa a las asociaciones incluidas en
el Registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y
León que tienen su sede social en Valladolid.

Valladolid, 13 de abril de 2009
EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2594-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

Valladolid, 22 de abril de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2598-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2598-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Ramos Pascual, relativa a reparación de la carretera au-
tonómica 302, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2598, for-
mulada por D. Manuel Ramos Pascual, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a reparación de la carretera
autonómica 302.

La carretera ZA-302 entre Fresno de Sayago y Bermi-
llo pertenece a la Red Complementaria Preferente de las



154859 de Septiembre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 224

dos procedimientos penales por violencia contra las mu-
jeres en aplicación de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de
Castilla y León, y del Decreto 116/2007, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el ejercicio de acciones ju-
diciales por parte de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Con base en ambas normas, la Consejería de Familia
e Igualdad de Oportunidades dictó sendas órdenes autori-
zando el ejercicio de acciones judiciales que se plasma-
ron en los siguientes procedimientos:

- Ante el Juzgado de Instrucción nº 1 de Aranda de
Duero (Burgos) el asunto “Tribunal del Jurado
1/2008”.

Mediante Providencia de 19 de junio de 2008 se tuvo
por personada y parte a la Junta de Castilla y León.

- Ante el Juzgado de Instrucción nº 5 de Zamora, el
sumario correspondiente al “Procedimiento Ordi-
nario 1/2008”.

Mediante Providencia de 23 de septiembre de 2008
se tuvo por personada y parte a la Junta de Castilla
y León.

En ambos supuestos, el resultado de los hechos que
se investigan fue el fallecimiento de las victimas presun-
tamente como consecuencia de la acción violenta de los
imputados, unidos en ambos casos víctima e imputado
por matrimonio.

II.- Por lo que hace a la previa vía administrativa se-
guida en cumplimiento del contenido de la Ley y del De-
creto citados en el apartado I de esta respuesta, según la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, com-
petente por razón de la materia, se han tramitado tres soli-
citudes de personación en el año 2008. En lo que va de
2009 no se ha recibido ninguna solicitud de personación.

En cuanto a los casos. tramitados en 2008, resultan
los siguientes datos:

1.- Expediente Per.1/08: Aranda de Duero (Burgos)

- Solicitud presentada: 22 de abril de 2008.

- Orden autorizando la personación: 16 de mayo
de 2008.

- Comunicación a la Dirección de los Servicios Jurí-
dicos: 26-05-2008.

- Comunicación al Interesado: 27 de mayo de 2008.

2.- Expediente Per.2/08: Segovia

- Solicitud presentada: 26 de mayo de 2008.

- Orden denegatoria: 4 de julio de 2008 NO autori-
zando la solicitud formulada por no concurrir si-
multáneamente todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

carreteras de titularidad autonómica. La mejora de esta
carretera está contemplada dentro del programa de mo-
dernización del Plan Regional de Carreteras 2008-2020.

El BOCyL de 5 de marzo de 2009 publica la lici-
tación de las obras correspondientes al tramo entre las lo-
calidades de El Cubo y Fresno de Sayago por importe de
7.494.999 euros.

Valladolid, 24 de abril de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2611-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2611-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez y Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a número de procedimientos
judiciales en que se ha personado la Administración Au-
tonómica en aplicación de lo establecido en el artículo 10.5
de la Ley 1/2003 de 3 de marzo de Igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres en Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6
de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702611, for-
mulada por las Procuradoras Dña. Yolanda Vázquez
Sánchez y D. Natalia López-Molina López, relativa a
procedimientos judiciales de carácter penal en materia de
violencia de género.

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artí-
culos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara ha
formulado a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

¿En cuántos procedimientos judiciales de carácter
penal por infracciones penales en materia de violencia
de género se ha personado la Administración Autonómi-
ca en aplicación de lo establecido en el Art. 10.5 de la
Ley 1/2003 de 3 de marzo, de Igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Castilla y León en cada una
de las provincias de la Comunidad?

I.- Según consta en la base de datos obrante en esta
Consejería, la Junta de Castilla y León está personada en
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Se trataba, según la propia declaración de la solici-
tante ante la policía y el Juez de un supuesto de
quebrantamiento de la orden de alejamiento sin
que hubiera mediado agresión física ni violencia
psicológica.

- Comunicación a la solicitante: 14 de julio de 2008.

3.- Expediente Per.3/08: Zamora

- Solicitud presentada: 17 de junio de 2008.

- Orden autorizando la personación: 7 de julio de 2008.

- Comunicación a la Dirección de los Servicios Jurí-
dicos: 16 de julio de 2008.

- Comunicación al solicitante: 16 de julio de 2008.

En las provincias de Ávila, León, Palencia, Sala-
manca, Soria y Valladolid no se ha presentado ninguna
solicitud de personación.

Valladolid, 27 de abril de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 2613-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2613-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a situación de los proyectos de
caminos rurales presupuestados por la Junta de Castilla y
León en la provincia de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702613 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
situación de los proyectos de caminos rurales presupues-
tados por la Junta de Castilla y León en la provincia de
Zamora

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo lo siguiente:

1. Sobre los caminos que se ha previsto ejecutar con
el presupuesto de 1a enmienda aprobada y pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista”.

A través de la enmienda nº 33 al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2009, se incrementó en
100.000 € la partida presupuestaria asignada a “Ca-
minos rurales en la Reserva de Villafáfila”. Según se
deduce de la información remitida a la Mesa de la
Comisión de Hacienda por el Grupo que presentó la
enmienda, se trata de una asignación genérica, en la
que no se pormenorizan las actuaciones pretendidas.

El ámbito general de la intervención lo constitu-
yen los municipios de Revellinos, San Agustín del
Pozo, Tapioles, Villafáfila, Villalba de la Lamprea-
na, Villarrín de Campos, Cañizo, Cerecinos de
Campos, Manganeses de la Lampreana, San Martín
de Valderaduey y Villárdiga; el acondicionamiento
al que se ha asignado el presupuesto derivado de la
moción afectará a determinados caminos de alguno
de dichos municipios.

2. Sobre los caminos que se ha previsto ejecutar
con la partida de 400.000 € de Capítulo VI. Titu-
lada Caminos Rurales Diputación Zamora.

Los caminos para cuyo acondicionamiento se ha
dispuesto la partida de 400.000 € citada, que corres-
ponde a la anualidad de 2009, son los siguientes:

• Camino de Benavente a Castrogonzalo.

• Camino en Manganeses de la Lampreana.

• Camino de Villalba de la Lampreana.

• Camino en Villarrín de Campos.

• Camino en Villaralbo.

• Dos caminos en Villamor de los Escuderos,
denominados “Camino La Atalaya” y “Cami-
no Maderal”.

3. Sobre los caminos que se ha previsto ejecutar
con la partida de 300.000 € de Capítulo VI. Titu-
lada Caminos Rurales en Benavente.

La partida mencionada corresponde a un Pro-
yecto único que recoge la adecuación de un total
de 28 tramos de caminos repartidos por el término
municipal de Benavente.

4. Sobre la situación actual de los proyectos de las
partidas anteriores.

La licitación de las obras de infraestructura ru-
ral en la zona de concentración parcelaria de La
Tuda fue publicada en BOCYL de 6 de marzo de 2009.
En cuanto a la intervención en la Reserva de Villa-
fáfila, su formalización se encuentra en fase de es-
tudio, ya que el nivel de protección ambiental del
área en la que se ejecutará requiere la coordinación
previa con otras administraciones competentes en
la materia.
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Por su parte, los proyectos a que se refieren los
puntos 2 y 3 del presente informe se encuentran re-
dactados y aprobados; las obras previstas en ellos
están encargadas y se encuentran en ejecución se-
gún lo previsto.

Valladolid, 22 de abril de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2616-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2616-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a recursos destinados por la
Consejería de Educación en publicidad y propaganda
educativa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702616, formulada por la Procuradora Doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre publicidad destinada a los centros educativos.

En respuesta a la P.E./0702616, se manifiesta que los
recursos económicos destinados por esta Consejería de
Educación a publicidad dirigida a los centros educativos
durante 2007, 2008 y 2009 se corresponden con las cam-
pañas y actuaciones que a continuación se relacionan (se
excluyen los materiales con finalidad didáctica, curricu-
lar o formativa):

Fomento de la lectura: 2853,6 € en 2007; Bibliotecas
escolares 8582,4 € en 2007; Aprender con el periódico:
2203,93 en 2007; Guías de candidato para Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas: 4547 € en 2007, 3340 € en 2008 y
1534 € en 2009; Desayunos del corazón: 11980 € en
2007 y 11980 € en 2008; Centros Abiertos: 3418,75 € en
2008; Transporte escolar: 3625,58 € en 2009; Guías de
comedor escolar: 923,36 € en 2009; Ayudas comedor es-
colar: 2640,16 € en 2009; Mejora Éxito Escolar: 9525,53 €
en 2008; Fomento de participación de familias y alum-
nos: 11654,99 en 2007, 7110,07 € en 2008 y 3000 € en
2009 (previsión); Infoeduca: 19009,56 € en 2007,
8503,26 en 2008 y 8600 e en 2009; Difusión Oferta F.P.:

26098,01 € en 2007 y 29975 € en 2008. Dípticos F.P.:
9396 € en 2009; Autobús difusión F.P.: 21014,1 €en
2007; No sexismo en F.P.: 18900 € en 2007; Estancias
formativas en empresas F.P.: 1855,55 € en 2007; Apren-
de a emprender: 713,4 € en 2007; II Plan regional F.P.:
11900 € en 2007; Preparación acceso a ciclos F.P.: 2552
€ en 2008 y 2552 € en 2009 (previsión); Becas Erasmus
y movilidad estudiantil universitaria: 876,3 € en 2007,
928 € en 2008 y 928 €en 2009 (previsión); Titulaciones
universitarias: 10565,86 € en 2007, 11999,99 € en 2008
y 119999,99 € en 2009 (previsión); Preinscripción uni-
versitarios: 7568 e en 2007; Becas estudios universita-
rios: 2679,6 € en 2007; Ayudas adquisición ordenadores:
2277,66 € en 2007, 3555,4 € en 2008 y 3555,4 € en
2009 (previsión); Guía servicios universidad: 20723,2 €
en 2008.

Valladolid, 29 de abril de 2009

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
P.A. (Acuerdo 1/2009, de 28 de abril)

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 2617-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2617-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a recursos destinados por la
Consejería de Educación a la elaboración de la agenda
del alumno y calendarios escolares, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 6 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702617, formulada por la Procuradora Doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre agenda y calendario escolar.

En respuesta a la P.E./0702617, en primer lugar se
manifiesta que, junto a esta Consejería de Educación,
participan en la elaboración de la agenda escolar y en su
financiación las Consejerías de Interior y Justicia, Sani-
dad, Medio Ambiente y Familia e Igualdad de Oportuni-
dades. En concreto, la contratación de la realización y
distribución de la agenda escolar del curso 2007/2008
corrió a cargo de la Consejería de Medio Ambiente,
mientras que la contratación de la realización y distribu-
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ción de la agenda del curso 2008/2009 fue realizada por
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

En segundo lugar, en relación con el calendario esco-
lar del curso 2007/2008 pueden consultarse las Resolu-
ciones de 9 de mayo de 2007 y de 18 de julio de 2007, de
la Secretaría General de la Consejería de Educación, pu-
blicadas respectivamente en el Boletín Oficial de Castilla
y León de los días 21 de mayo de 2007 y de 25 de julio
de 2007. Asimismo, en lo referente al calendario escolar
del curso 2008/2009 pueden verse las Resoluciones de la
Secretaría General de la Consejería de Educación de 17
de abril de 2008 y de 26 de junio de 2008, publicadas
respectivamente en el Boletín Oficial de Castilla y León
de 24 de abril de 2008 y de 4 de julio de 2008.

Valladolid, 28 de abril de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2620-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2620-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a adjudicación del
programa “Crecemos en Verano” a ayuntamientos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181,
de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2620-I, for-
mulada por Dª Ángela Marqués Sánchez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
programa “Crecemos en Verano”

Los aspectos que han marcado desde su inicio la im-
plantación del programa “Crecemos en Verano”han sido
la propia filosofía del programa de dar una respuesta lú-
dico-educativa a niños de 6 a 12 años durante los meses
de julio y agosto, que permita conciliar la vida laboral y
familiar en municipios del ámbito rural de la Comunidad
de Castilla y León; así como la demanda de este servicio
por los municipios que tienen un incremento notable de
la población de 6 a 12 años durante la época estival.

El Programa se adjudicó en el año 2008 básicamente
a los mismos municipios que lo desarrollaron el año an-
terior, ampliando uno más por provincia. Para la desig-

nación de este nuevo municipio, al igual que en años an-
teriores, se consideró el aumento de población infantil
durante la época veraniega y la demanda del mismo.

Para el año 2009 se van a mantener los once munici-
pios por provincia donde se llevó a cabo el programa en
el año 2008, salvo que la negativa evaluación del progra-
ma en esa edición en algún municipio aconseje su susti-
tución por otro. Además, se va a implementar en cuatro
municipios más por provincia, considerando como en la
anualidad anterior el aumento de la población infantil
durante el verano, y el manifiesto interés de los ayunta-
mientos por llevarlo a cabo.

En el mes de junio está previsto que se formalicen los
Convenios entre la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades y los correspondientes Ayuntamientos
para la ejecución de este programa.

Valladolid, a 24 de abril de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2629-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2629-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a inspecciones a centros residenciales de personas
mayores en Palencia, años 2007 y 2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2629-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Francis-
co Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre las inspecciones a resi-
dencias de personas mayores en Palencia.

Durante los años 2007 y 2008 se han realizado en
centros residenciales para personas mayores de la pro-
vincia de Palencia 68 acciones inspectoras.

Valladolid, a 7 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 2630-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2630-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a residencias de personas mayores con concierto de
plazas inspeccionadas en Palencia, años 2007 y 2008,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181,
de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2630-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Francis-
co Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre inspecciones a residen-
cias de personas mayores en Palencia.

Todas las residencias de personas mayores con con-
cierto de plazas públicas, han sido sometidas a acciones
inspectoras o de seguimiento de concierto en Palencia
durante los años 2007 y 2008.

Valladolid, a 7 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2631-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2631-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a residencias de personas mayores públicas inspec-
cionadas en Palencia, años 2007 y 2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2631-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Francis-
co Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre inspecciones a residen-
cias de personas mayores en Palencia.

Todas las residencias públicas de personas mayores
de Palencia, han sido sometidas a acciones inspectoras o
de control durante los años 2007 y 2008.

Valladolid, a 7 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2632-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2632-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a residencias de personas mayores privadas inspec-
cionadas en Palencia, años 2007 y 2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2632-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Francis-
co Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre las inspecciones a resi-
dencias de personas mayores en Palencia.

Las residencias de titularidad privada para personas
mayores que fueron sometidas a acciones inspectoras en
Palencia, durante los años 2007 y 2008 fueron: Residen-
cia de personas mayores Príncipe de Asturias; Residen-
cia Bañosalud; Centro Residencial “Amón”; Complejo
Hospitalario San Luis; Residencia Jabeni; Residencia de
personas mayores “Ciudad de Palencia”; Residencia de
personas mayores “Casado del Alisal”; Residencia Río
Pisuerga de Salinas; Centro Unidad Residencial “San
Rafael”; Residencia “La Fuente”; Residencia de perso-
nas mayores “El Castillo”; Residencia de personas ma-
yores 3ª Actividad; Residencia “Ntra Sra. de la Providen-
cia; Residencia Hogar “Santísima Trinidad”; Residencia
de personas mayores “Mar de Castilla”; Residencia de
personas mayores “El Castillo”; Centro Geriátrico “Ma-
ría de las Mercedes”; Residencia de personas mayores
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“Virgen del Valle”; Residencia de personas mayores
“Cascón de la Nava”; Centro de Tercera Edad “Valdeol-
millos 3”; Centro Residencial “San Bernabé y San Anto-
lín”; Complejo Hospitalario San Luis; Casa Vivienda
“Eras del Rosal”; Residencia de personas mayores “San
José”; Residencia de personas mayores San Antonio; Re-
sidencia de personas mayores “Alberto Acítores”; Resi-
dencia de personas mayores “El Jardín”; Residencia
geriátrica “La Piedad” de Herrera de Pisuerga; Residen-
cia de personas mayores San Antonio de Padua; Resi-
dencia de personas mayores “Doña Juana”; Residencia
de personas mayores “Valdeolmillos”; Residencia de per-
sonas mayores “Sta Mª del Camino”; Residencia de perso-
nas mayores “Hospital San Marcos”; Residencia de per-
sonas mayores “Cristo de San Felices”; Residencia de
personas mayores “San José”; Vivienda anexa a la resi-
dencia “San José” y Residencia de personas mayores
“Villa del Milagro” de Frómista.

Valladolid, a 7 de mayo de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2634-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2634-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a sede de la empresa British
Sugar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 181, de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
abril de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702634 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
negociaciones que va a realizar la Junta de Castilla y
León para el traslado de la sede de dicha empresa a Cas-
tilla y León

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo lo siguiente:

La Sociedad British Sugar es una filial de Associated
British Foods (ABF), compañía con una cifra de negocio
en torno a 10.000 Millones de € y 96.000 empleos. Esta
compañía desarrolla su negocio en cinco actividades:
azúcar, agricultura, ingredientes, comestibles y comer-
cio, y está posicionada en Europa, África, América
y Asia.

Su filial dedicada a la producción de azúcar, British
Sugar Group tiene un volumen de producción de azúcar
en torno a 4.000.000 de toneladas de las cuales 380.000 to-
neladas procederán de España, fundamentalmente de
Castilla y León. Su negocio se centra en África, Reino
Unido, Polonia, China y España. Actualmente la sede la
tiene en Londres donde coordina los negocios en los
mercados internacionales.

Desde la Junta de Castilla y León se vería con buenos
ojos un cambio en la sede con su traslado a nuestra re-
gión. No obstante, la política de la compañia matriz ABF
debe ser respetada, sobre todo porque dentro de sus prin-
cipios mantiene la identificación de las empresas filiales
como son British Sugar, Azucarera EBRO e Illovo. El
principal objetivo no es tanto la ubicación de la sede so-
cial sino el garantizar el negocio que derive de la produc-
ción de las unidades fabriles de nuestra región.

Valladolid, a 27 de abril de 2009

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2637-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2637-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a número de alumnos extranjeros ma-
triculados en centros sostenidos con fondos públicos en
cada uno de los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de Ávila, durante los cur-
sos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2637, formulada por las Procuradoras Dª María Luz
Martínez Seijo y Dª Inmaculada Yolanda Vázquez Sán-
chez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “numero de alumnos extranjeros matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos en cada uno
de los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachi-
llerato en la provincia de Ávila, durante los cursos
2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009”.
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Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I:  Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Ávila, durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 110.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702637, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700172,
P.E./0700614 y P. E./ 0700623, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 2493.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2638-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2638-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Natalia López-Molina López,

relativa a número de alumnos extranjeros matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos en cada uno
de los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachille-
rato en la provincia de Burgos, durante los cursos
2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2638, formulada por las Procuradoras Dª María Luz
Martínez Seijo y Dª Natalia Lopez-Molina López, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“número de alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillerarto
en la provincia de Burgos, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Burgos, durante los cursos 2006- 2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 157.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702638, se manifiesta lo si-
guiente:
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En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700173,
P.E./0700615 y P. E./ 0700624, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 4411.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2639-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2639-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a número de alumnos extranjeros matricu-
lados en centros sostenidos con fondos públicos en cada
uno de los niveles de infantil, primaria, secundaria y ba-
chillerato en la provincia de León, durante los cursos
2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2639, formulada por las Procuradoras Dª María Luz
Martínez Seijo y Dª María Ángela Marqués Sánchez,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a “número de alumnos extranjeros matriculados en
centros sostenidos con fondos públicos en cada uno de
los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillera-
to en la provincia de León, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de León, durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 86.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702639, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700175,
P.E./0700616 y P.E./ 0700625, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 2865.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2640-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2640-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos
extranjeros matriculados en centros sostenidos con fon-
dos públicos en cada uno de los niveles de infantil, prima-
ria, secundaria y bachillerato en la provincia de Palencia,
durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181,
de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2640, formulada por la Procuradora Dª María Luz
Martínez Seijo perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a “número de alumnos extranjeros ma-
triculados en centros sostenidos con fondos públicos en
cada uno de los niveles de infantil, primaria, secundaria
y bachillerato en la provincia de Palencia, durante los
cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia e
Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta arri-
ba referenciada, adjunto remito a V.E. la información fa-
cilitada en los ANEXOS que a continuación se detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Palencia, durante los cursos 2006- 2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 39.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702640, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700174,
P.E./0700617 y P.E./ 0700626, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 857.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2641-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2641-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez Estévez,
relativa a número de alumnos extranjeros matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos en cada uno
de los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachille-
rato en la provincia de Salamanca, durante los cursos
2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2641, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez Estévez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“número de alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillerato
en la provincia de Salamanca, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Salamanca, durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009 ha sido de 65.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702641, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700176,
P.E./0700618 y P.E./ 0700627, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 2393.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2642-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2642-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Octavio César Cantalejo Olmos,
relativa a número de alumnos extranjeros matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos en cada uno
de los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachille-
rato en la provincia de Segovia, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2642, formulada por los Procuradores Dª María Luz

Martínez Seijo y D. Octavio César Cantalejo Olmos, per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“número de alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillerato
en la provincia de Segovia, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Segovia, durante los cursos 2006- 2007, 2007-2008
y 2008-2009 ha sido de 40.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702642, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700177,
P.E./0700619 y P.E./ 0700628, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 3070.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.
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P.E. 2643-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2643-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Francisco Javier Muñoz Expósi-
to, relativa a número de alumnos extranjeros matricula-
dos en centros sostenidos con fondos públicos en cada
uno de los niveles de infantil, primaria, secundaria y ba-
chillerato en la provincia de Soria, durante los cursos
2006-2007, 2007-2008 y 2008-2009, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2643, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a “número de alumnos extranjeros matriculados en
centros sostenidos con fondos públicos en cada uno de
los niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillera-
to en la provincia de Soria, durante los cursos 2006-
2007, 2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia

de Soria, durante los cursos 2006-2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 124.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702643, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700178,
P.E./0700620 y P.E./ 0700629, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 1517.

Por último, en relación con el presente curso escolar
200812009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2644-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2644-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa
a número de alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillerato en
la provincia de Valladolid, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2644, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “nú-
mero de alumnos extranjeros matriculados en centros
sostenidos con fondos públicos en cada uno de los nive-
les de infantil, primaria, secundaria y bachillerato en la
provincia de Valladolid, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009”.
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Recabada información, de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II:  Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Valladolid, durante los cursos 2006-2007, 2007-2008
y 2008-2009 ha sido de 65.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P. E./0702644, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700179,
P.E./0700621 y P.E./ 0700630, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 4120.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2645-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2645-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María

Luz Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes López, relativa
a número de alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en cada uno de los
niveles de infantil, primaria, secundaria y bachillerato en
la provincia de Zamora, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2645, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes López, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “nu-
mero de alumnos extranjeros matriculados en centros
sostenidos con fondos públicos en cada uno de los nive-
les de infantil, primaria, secundaria y bachillerato en la
provincia de Zamora, durante los cursos 2006-2007,
2007-2008 y 2008-2009”.

Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Educación en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pre-
gunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la infor-
mación facilitada en los ANEXOS que a continuación se
detallan:

o ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 8 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

El número de alumnos matriculados en las escuelas
infantiles de primer ciclo de educación infantil, de titula-
ridad de la Comunidad de Castilla y León en la provincia
de Zamora, durante los cursos 2006- 2007, 2007-2008 y
2008-2009 ha sido de 33.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0702645, se manifiesta lo si-
guiente:
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En primer lugar que los datos correspondientes al
curso escolar 2006/2007 en esta provincia se aportaron
en las respuestas a las Iniciativas P.E./0700180,
P.E./0700622 y P.E./ 0700631, formuladas en su día por
ese mismo Grupo Parlamentario.

En relación con el curso escolar 2007/2008, se mani-
fiesta que los alumnos extranjeros matriculados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos en esta provincia, en
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Bachillerato fueron 976.

Por último, en relación con el presente curso escolar
2008/2009, se comunica que en esta fecha únicamente
están disponibles datos estadísticos provisionales.

P.E. 2647-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2647-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a relación de centros partici-
pantes en el programa de Éxito Escolar a lo largo del
curso 2008/2009 en cada una de las provincias de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 181, de 16 de abril de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702647, formulada por la Procuradora Doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre centros participantes en el programa de Éxito Escolar.

En respuesta a la P.E./0702647, relativa a los centros
participantes en el Programa de Éxito Escolar, se mani-
fiesta que se acompaña relación de los mismos en Anexo.

Valladolid, 5 de mayo de 2009
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
P.A. (Acuerdo 1/2009, de 28 de abril)

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas.

ANEXO P.E/ 0702647

1.- MEDIDA “REFUERZO EDUCATIVO DEL ALUM-
NADO DE 2º Y 4º DE EDUCACIÓN PRIMARIA”.

ÁVILA CP STA TERESA

CP SAN JUAN DE LA CRUZ

DIVINA PASTORA

BURGOS CP SAN PABLO

CP SANTA CECILIA

COLEGIO SAGRADA FAMILIA

LEÓN CP TELENO

CP MENÉNDEZ PIDAL

CP GENERACIÓN DEL 27

PAULA MONTAL

PALENCIA CP CIUDAD DE BUENOS AIRES

CP PAN Y GUINDAS

DIVINO MAESTRO

SALAMANCA CP LEÓN FELIPE

CP NICOLÁS RODRÍGUEZ ANI-
CETO

COLEGIO SAGRADO CORAZÓN

SEGOVIA CP CARDENAL CISNEROS

CRA DE RIAZA

COLEGIO SAGRADO CORAZÓN

SORIA CP LA ARBOLEDA

CP INFANTES DE LARA

COLEGIO SANTA TERESA DE
JESÚS

VALLADOLID CP FRANCISCO GINER DE LOS
RÍOS

CP VICENTE ALEIXANDRE

CP EL PRADO

COLEGIO LESTONNAC

CRISTO REY

ZAMORA CP LAS ERAS

CP EL TERA

2.- MEDIDA “IMPARTICIÓN DE CLASES EXTRAOR-
DINARIAS FUERA DEL PERIODO LECTIVO AL
ALUMNADO DE E.S.O.”

- Alumnado 1º ESO.

AVILA IES ALONSO DE MADRIGAL

IES GREDOS

IES ADAJA

IES VALLE DE TIETAR

IESO VILLA DEL SOTILLO

AMOR DE DIOS

DIVINA PASTORA

SANTISIMA TRINIDAD
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BURGOS IES CAMINO DE SANTIAGO

IES PINTOR LUIS SÁEZ

IES S. DOMINGO DE GUZMAN

MARIA MEDIADORA

NTRA. SRA. ASUNCIÓN Y S.
JOSÉ ARTESANO

SAGRADA FAMILIA

LEON IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE

IES BERGIDUM FLAVIUM

lES GlL Y CARRASCO

IES VIRGEN DE LA ENCINA

IES JUAN DEL ENZINA

IES OCTAVIANO ANDRES

CEO CAMINO DE SANTIAGO

IES PADRE SARMIENTO

IES ALVARO YAÑEZ

IES FUENTESNUEVAS

IES CLAUDIO SANCHEZ AL-
BORNOZ

IES BEATRIZ OSSORIO

IES DE SAHAGÚN

IES PADRE ISLA

SAN JOSÉ (AGUSTINAS)

PAULA MONTAL

PALENCIA IES SEÑORIO DE GUARDO

IES TRINIDAD ARROYO

IES ALONSO BERRUGUETE

IES SANTA MARIA LA REAL

DIVINO MAESTRO

SANTA CLARA DE ASIS

SALAMANCA IES TIERRA DE CIUDAD RO-
DRIGO

IES FRAY DIEGO TADEO GLEZ

IES FERNANDO DE ROJAS

IES CAMPO CHARRO

IES VÍA DE LA PLATA

IES RAMÓN OLLEROS GREGORIO

CEO ALTO ALAGÓN

IES G. TORRENTE BALLESTER

SAGRADO CORAZON

DIVINO MAESTRO

SEGOVIA IES LA ALBUERA

IES FCO. GINER DE LOS RÍOS

SAGRADO CORAZON

SORIA IES CASTILLA

NUESTRA SEÑORA DEL PILAR

SANTA TERESA DE JESUS

SAGRADO CORAZON

VALLADOLID IES EMPERADOR CARLOS

IES GÓMEZ PEREIRA

IES LA MERCED

IES DELICIAS

IES GALILEO

IES JORGE GUILLÉN

IES RAMÓN Y CAJAL

IES SANTA TERESA DE JESÚS

IES NUÑEZ DE ARCE

IES CONDESA EYLO ALFONSO

IES JUANA I DE CASTILLA

IES SANTO TOMÁS DE AQUINO

AVE MARIA

LESTONNAC

NTRA. SRA. DEL CARMEN

CRISTO REY

SAN JUAN BAUTISTA DE LA
SALLE

ZAMORA IES LOS SAUCES

IES GONZALEZ ALLENDE

IES LA VAGUADA

IES ALISTE

IES FUENTESAUCO

IESO LOS SALADOS

IES POETA CLAUDIO RODRÍGUEZ

IES RIO DUERO

NTRA. SRA. DEL ROCIO

- Alumnado 3º y 4º ESO.

AVILA IES ALONSO DE MADRIGAL

IES CLAUDIO SANCHEZ AL-
BORNOZ

IES GREDOS
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IES VALLE DEL TIETAR

IESO VASCO DE LA ZARZA

IES VILLA DE SOTILLO

AMOR DE DIOS

DIVINA PASTORA

SANTÍSIMA TRINIDAD

BURGOS IES CARDENAL LOPEZ DE
MENDOZA

IES CASTELLA VETULA

IES CONDE DIEGO PORCELOS

IES FÉLIX RODRIGUEZ DE LA
FUENTE

IES LA BUREBA

IES MONTES OBARENES

IES SANTO DOMINGO DE GUZ-
MAN

IES VELA ZANETTI

COLEGIO SAN GABRIEL

MARIA MEDIADORA

N. SRA. ASUNCIÓN Y SAN
JOSÉ ARTESANO.

SAGRADA FAMILIA

LEON IES BEATRIZ OSSORIO

IES BERGIDUM FLAVIUM

IES DE ASTORGA

IES DE SAHAGÚN

IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE

IES GIL Y CARRASCO

IES. DE VALENCIA DE DON
JUAN

IES ORDOÑO II

IES ORNIA

IES PADRE ISLA

IES RIO ORBIGO

IES SANTA MARIA DE CARRIZO

IES VADINIA

IES VALLE DE LACIANA

IES VIRGEN DE LA ENCINA

PAULA MONTAL

NTA SRA CARMEN

S. JOSÉ (AGUSTINAS)

PALENCIA IES SANTA MARIA LA REAL

IES SEM TOB

IES SEÑORIO DE GUARDO

IES VIRGEN DE LA CALLE

DIVINO MAESTRO

STA CLARA DE ASÍS

SALAMANCA IES CALISTO Y MELIBEA

IES FRANCISCO SALINAS

IES FRAY DIEGO TADEO GON-
ZALEZ

IES FRAY LUIS DE LEON

IES LEONARDO DA VINCI

IES RIO CUERPO DE HOMBRE

ICS TOMAS Y VALIENTE

IES VENANCIO BLANCO

IES VIA DE LA PLATA

SAGRADO CORAZÓN

STA. TERESA JESÚS

DIVINO MAESTRO

LA MILAGROSA

SEGOVIA IES ANDRÉS LAGUNA

IES EZEQUIEL GONZALEZ

IES HOCES DEL DURATON

IES JAIME GIL DE BIEDMA

IES MARIA MOLINER

IES MARQUES DE LOZOYA

IES MARIA ZAMBRANO

CLARET

SAGRADO CORAZÓN

SORIA IES GAYA NUÑO

IES POLITÉCNICO

IES SANTA CATALINA

IES VIRGEN DEL ESPINO

NTA. SRA. DEL PILAR

STA. TERESA JESÚS

SAGRADO CORAZÓN
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VALLADOLID IES ALEJANDRIA

IES CAMPOS TOROZOS

IES CONDE LUCANOR

IES CONDESA EYLO ALFONSO

IES EMILIO FERRARI

IES EMPERADOR CARLOS

IES JULIAN MARIAS

IES LEOPOLDO CANO

IES MARIA MOLINER

IES NÚÑEZ DE ARCE

IES RIO DUERO

IES SANTO TOMAS DE AQUINO

AVE MARIA

JESÚS Y MARIA

CRISTO REY

LESTONNAC

NTA. SRA CARMEN

SAN JUAN BAUTISTA DE LA
SALLE

ZAMORA IES ALISTE

IES GONZALEZ ALLENDE

IES LOS SAUCES

IES LOS VALLES

IES MARIA DE MOLINA

IES UNIVERSIDAD LABORAL

SAN VICENTE DE PAÚL

AMOR DE DIOS

NTA. SRA. DEL ROCIO

NOTA: La modalidad Alumnado de 4º de la ESO se desarrollará du-
rante el mes de julio y la red de centros está en fase de elaboración.

3.- MEDIDA “CURSO PREPARATORIO A LAS
PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS
DE GRADO SUPERIOR”.

AVILA IES VALLE DEL TIETAR

IES VASCO DE LA ZARZA

BURGOS IES CONDE DIEGO PORCELOS

ESCUELA DE ENOLOGÍA SAN
GABRIEL

ITM

LEON IES JUAN DEL ENZINA

IES VIRGEN DE LA ENCINA

LEÓN CENTRO DON BOSCO

PALENCIA IES JORGE MANRIQUE

IES SANTA MARIA LA REAL

DIVINO MAESTRO

SALAMANCA IES FRAY LUIS DE LEÓN

DIVINO MAESTRO

LA MILAGROSA

SEGOVIA IES MARIA MOLINER

SORIA IES LA RAMBLA

IES VIRGEN DEL ESPINO

VALLADOLID IES EMPERADOR CARLOS

lES ARCA REAL

AVE MARÍA

JESÚS Y MARIA

ZAMORA IES UNIVERSIDAD LABORAL

4.- MEDIDA “ACOGIDA DEL ALUMNADO QUE SE
INCORPORA A 1º DE E.S.O”.

El objeto de esta medida es conseguir que el alumna-
do de primer curso de E.S.O. se adapte sin dificultad al
nuevo centro y que esta adaptación repercuta positiva-
mente en los resultados académicos. Se llevará a cabo,
por tanto en el mes de septiembre, al inicio de curso es-
colar. La medida tendrá carácter voluntario para los cen-
tros y se desarrollará en aquellos que lo soliciten.

P.E. 2648-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2648-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a evaluación de las seccio-
nes bilingües de la Comunidad Autónoma, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 181, de 16 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702648, formulada por la Procuradora Doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre seguimiento y evaluación de secciones bilingües.

En respuesta a la P.E./0702648, se manifiesta que el
seguimiento y evaluación de las secciones bilingües se
realiza según lo establecido en la Orden EDU/6/2006, de
4 de enero, por la que se regula la creación de secciones
bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad de Castilla y León.

En esta normativa se prevé que los equipos directivos
de los centros autorizados como sección bilingües inclu-
yan en la memoria anual de fin de curso una evaluación
de la experiencia bilingüe. A partir de la información re-
cogida en dichas memorias y de la recabada al efecto,
cada Área de Inspección Educativa Provincial elabora un
informe-resumen.

Además, la Inspección Educativa ha establecido una
actuación para supervisar la organización y funciona-
miento de las secciones bilingües, tal y como contiene la
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Planificación, Ordenación e Inspección Educati-
va, por la que se establecen las directrices para la elabo-
ración de los planes anuales de actividades de las Áreas
de Inspección Educativa de las Direcciones Provinciales
de Educación para el curso académico 2008/2009. Dicha
actuación se desarrolla según las orientaciones y los pro-
tocolos proporcionados por la Inspección Central. En es-
tas orientaciones se establecen las fases, actuaciones e
informes que comprende la supervisión. La primera de
dichas fases tiene lugar en el primer trimestre del presen-
te curso 2008/2009, para la recogida de datos. La segun-
da, desarrollada durante todo el curso, se centra en as-
pectos de funcionamiento y resultados.

Por otro lado hay que indicar que no existen diferen-
cias en el sistema previsto para la realización de supervi-
sión en los centros sostenidos con fondos públicos de
Castilla y León.

Los aspectos sobre los que se realiza el seguimiento y
supervisión son los establecidos en el artículo 12, pun-
to 1º, de la Orden EDU/6/2006, de 4 de enero:

• Alumnado y profesorado participantes.

• Grado de consecución de objetivos y contenidos
programados.

• Recursos metodológicos y materiales utilizados.

• Criterios de evaluación establecidos.

• Aspectos organizativos (horario semanal, número
de sesiones, agrupamientos de alumnos, coordina-
ción docentes ... ).

• Atención al alumnado con necesidades educativas
especiales.

• Conclusiones; síntesis valorativa y propuestas de
modificación y mejora.

Finalmente, se manifiesta que en esta fecha no se dis-
pone de las conclusiones sobre el funcionamiento de las
secciones bilingües en relación con el presente curso es-
colar 2008/2009.

Valladolid, 5 de mayo de 2009

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
P.A. (Acuerdo 1/2009, de 28 de abril)

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas
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